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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
jeretar íos reciban los n ú m e r o s de 

-ísíe B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
•ajé un eiempiar en ei sitio de costum
bre, donde pe rmanecerá hasta ei reci-
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
Món! aue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LUS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia Intervención provincial 
(Palacio prcvinciaL: particulares 45 pesetas 
a! a ñ o . 25 ai semestre, y 12.50 al trimestre; 
Avanramientos. 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o . y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases. 
0,75 pesetas la íínea: Edictos ce Juzgados 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben se*- anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión nrovincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre do 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han Hl* mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a ia Admin is t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de ó de 

A b r i l de Í859) 

S U M A R I O 
Minisíerio de Educación Nacional 

Examen de expedientes de depuración. 
Aiiiíiisiístriicion P r o v i t i c i n í 

G r O B I E R N O C I V I L 

Circulares. 

Delegación de Hac ienda .—Ananc ió 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

M o n t e s. —A nuncio. 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de León.—Anuncios. 
Adsn i íds t r ac óu Mauic ipa i 

¿díctos de Ayuntamientos. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Adictos de Juzqaaos. 

l imo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, en t r ámi t e de revisión, 
de D. Edelmiro Otero Santiago, 
Maestro de Val de San R o m á n ( L e ó n ) . 
reexaminado el referido expediente, 
l£l Propuesta de la Comis ión Supe
rior Dictaminadora de Expedientes 
ae Depuración, y ei informe de la D i -
^cc ión General correspondiente.— 

Ministerio ha resuelto;—Decla-
*"̂ r deí ini t ivaraente revisado el expe-
^leiue cltí d e p u r a c i ó n de D. Edeitni-
0 Otero Santiago, impon iéndose le 

ePrt?0 sanción la inhab i l i t ac ión para 
1 ejercicio de cargos directivos y de 
f i a n z a en Instituciones Cultu

rales y de Enseñanza . — Lo digo 
a V. I . para su conocimiento y de
más efoolos.—Dios guarde a V. I . mu
chos años.— Madrid, 8 de Octubre 
de 194Í.—J. íbáñéx Mart ín ,—llustr í -
simo Sr. Director General de P r r 
mera Enseñanza . 

idmiistf ación D r o v í D c i a l 
inHisrno mil de la oroilHEia de León 
ímmk Oessral ie Aiiaslaoiinleülos 

y Traesosiles 
JUNTA HARÍNO PANADERA 

De interés para los Alcaldes 
Se pone en conocimiento de los 

señores Alcaldes que con carác ter 
urgente y en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, p rocede rán a r e m i t i r á 
estas oficinas de la Junta harino-
panadera re lación n u m é r i c a del nú
mero de poseedores de cartillas de 
cosecha que en la actualidad no 
estén sometidos a racionamiento de 
pan, haciendo constar la categoría 
en que están clasificados. 

El incumplimiento de la presente 
orden será sancionado severamente. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 24 de Octubre de L941. 
E l Gobernador civil-Presidente 

Narciso Perales 

Olrocoióií yeneral dei TtiriSHin 
Se recuerda a las Corporaciones y 

entidades locales, y a ios particula
res que confeccionen carteles de 
propaganda lurislica, la obl igación 
que tienen de ajustarse a las instruc
ciones contenidas en las Ordenes del 
Ministerio de la Gobe rnac ión del 9 y 
del 11 de A b r i l de 1941 {B. O. del Es
tado del día 17) especialmente en lo 
que se refiere al t a m a ñ o de los cita
dos carteles, tiue no podrá en n i n g ú n 
caso exceder de 62 por 100 cen t íme
tros. 

Asi mismo se recuerda la proh ib i 
ción de fijar carteles, ró tu los o anun
cios en los Monumentos y edificios 
púb l i cos . 

León, 28 de Octubre de 1941. 
El Gobernador c iv i l interino, 

T. Escribano . 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

C I R C U L A R N U M E R O 158 

Habiéndose presentado 1 a epi
zootia de carbunco bacteridiano, en 
el ganado existente en el t é rmino 
municipal de Cubillas de Rueda en 
cumplimiento d é l o prevenido en ei 
ar t ículo 12 del | vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntaaiiento de Cubi-
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con t i nuac ión y debe servir t a m b i é n 
de pa t rón para las certificaciones 
que bayan de expedirse en trimes
tres sucesivos, aun cuando éstas fue
sen negativas, pues en tal caso, en 
lugar de explicar el concepto de la 
renta, se p o n d r á la palabra «Nin
guna». 

E l cumplimiento de las instruc
ciones de la Circular aludida, im
plica un cambio radical en el siste
ma de l iqu idac ión e ingreso de la 
pa r t i c ipac ión que corresponde al 
Estado en las rentas o ventas de bie
nes de Propios. 

Regularmente no sol ían hacerse 
hasta ahora otros ingresos que los 
correspondientes a los Montes decla
rados de ut i l idad púb l ica o de l ibre 
disposic ión de los pueblos, y se tenía 
la costumbre de ingresar el 20 por 
100 que grava los primeros, a l tiem
po de hacer el ingreso (del 10 por 
100) indispensable para que los usua
rios de los aprovechamientos fores' 
tales, obtuviesen la licencia corrcs-

reglamen-1 pendiente. En cuanto a los montes 
declarados de libre d ispos ic ión , han 

ingresos, ge-
i neralmente, al í lnal del a ñ o forestal, 
j Pero el verdadero y legal, el ún ico 
'sistema que debe seguirse para la 
I l i qu idac ión e ingreso del 20 por 100 
| de Propios, es el que marca la regla 

lias de Rueda, como zona infecta la 
dehesa de Pomar del Ayuntamiento 
de Cubillas de Rueda y zona de i n 
m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Octubre de 1941. 
El Gobernador ciyii interino, 

T. Escribano 

C I R C U L A R N U M E R O 159 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de carbunco s in tomát ico , en el 
ganado existente en el t é rmino mu
nicipal de Carrocera, en cumpli 
miento de lo prevenido en el ar t ícu
lo 12 deü vigente Reglamento de Epi
zootias, de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el pueblo de Carrocera, como zo
na infecta el citado pueblo y zona 
de i n m u n i z a c i ó n todo e l Ayunta
miento de Carrocera. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las 
tanas, 

Y las que deben ponerse en p r á c - j veaido haciéndose los 
tica, las consignadas en el capitulo ¡ 
X V I I del vigente Reglamento 
Epizootias. 

León, 28 de Octubre de 1941. 
El Gobernador c iv i l interino, 

T. Escribano 

Selegacién de Basieato 

úe León 

4.a de la citada Circular; o sea, que 
las Corporaciones deben certificar 
sobre la cuan t í a de las rentas o ven-
las que hayan obtenido por este con
cepto en cada trimestre e ingresar Adminlsíracián Se Propiedades 

iriliucidn Territorial de la í r o t í B c i a ¡ r r p 7 r t r d p r c ^ n q : e ' l ^ p ^ 
Estado en la segunda quincena del 
pr imer mes del trimestre siguiente. 

P R O P I O S 
Transcurrida la fecha 15 de Octu

bre, que seña laba esta Administra
c ión en la Circular publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL d ; la provincia nú 
mero 204, como l ímite para remit i r 
la cert if icación extraordinaria de los 
ingresos obtenidos por las Corpora
ciones municipales en los seis úl t i 
mos años , y visto que el escaso n ú 
mero de las que han cumplido este 
servicio, lo han hecho con una gran 
falta de criterio y unidad en el pro
cedimiento, esta oficina se ve en la 
necesidad de insistir nuevamente 
sobre los principios sentados en 
aquellas instrucciones y en la de su
jetar a modelo tal certif icación, para 
evitar dudas y vacilaciones al expe
dir la . Dicho modelo se publica a 

inmuebles que figuren en el iiiventa-
rio municipal y que produzcan al
guna renta. Por tanto, se hallan su-
jetos al pago del 20 por 100, sin duda 
alguna, los productos que obtenga^ 
los Ayuntamientos y Juntas vecina-
les, como consecuencia de la api}, 
cacíón de los siguientes ar t ículos de 
los presupuestos municipales de in , 
gresos: 

CAPITULO PRIMERO 
Art ículo 1.° Edificios y solares. 

Debe tenerse muy en cuenta a estos 
efectos, que el derecho del Es.ado se 
funda en la misma base y nace en 
el mismo momento que el de las 
Corporaciones municipales, ya que 
no se trata de una con t r ibuc ión , sino 
real y verdaderamente de un caso 
de condominio en la propiedad, en 
el que el Estado es un par t íc ipe en 
p r o p o r c i ó n del 20 por 100. 

Es er rónea , por tanto, esa creencia 
tan difundida de que sólo debe pa
garse el 20 por 100 de los productos 
de los Montes, siendo así, que en la 
legis lación vigente, el concepto de 
Propios, al menos a los efectos de 
gravamen, tiene una gran ampli tud, 
pues abarca t a m b i é n a los terrenos 
comunales arbitrados por las Corpo
raciones municipales y a todos los 

Art ículo 2.° 
Art ículo 5.° 

Censos. 
Otras rentas. 

CAPITULO SEGUNDO 
Leñas y pastos. 
Mondas y limpias. 
Ena j enac ión de bie-

Art ículo 1.° 
Art ículo 2.c 
"Artículo 3.° 

nes. 
Se advierte por ú l t imo a los Ayun

tamientos y Juutas vecinales, que de 
ellos dependan, (a las cuales deben 
notificar de nuevo estas instruccio
nes) que es inút i l toda omisión o 
malicia en las certificaciones que 
expidan, con el fin de evadir esta 
carga, pues de antemano conoce la 
A d m i n i s t r a c i ó n las bases impositi
vas para poder hacer de oficio todas 
las liquidaciones, basándose en pre
supuestos, cuentas municipales, pla
nes forestales, etc., etc., si bien para 
poder hacerlo con mayor exactitud 
y acostumbrar a las Corporaciones 
al movimiento trimestral.de certifi
caciones e ingresos, que es el único 
reglamentario, exige ahora esta cer
tificación extraordinaria de los in
gresos que hayan obtenido desde 
1.° de Enero de 193G hasta la fecha 
y exigirá después las ordinarias t r i 
mestrales. 

Tanto las faltas graves de omisión, 
malicia o falsedad cometidas al ex
pedir las certificaciones, como las 
leves de no presentar en plazo regla
mentario dichos documentos, o no 
realizar a su debido tiempo los in
gresos, se rán sancionadas, a pesar 
de ser otro el deseo de la Adminis
t rac ión , con ejemplar energía, para 
sacar a las Corporaciones municipa' 
les del lamentable abandono en que 
tienen tan importante servicio. 

Se concede a todas ellas un nuevo 
plazo que termina el día 10 de No
viembre p r ó x i m o para que expidaf1 
de nuevo la certificación extraordi
naria de ingresos de Propios obteni
dos durante los seis ú l t imos año^ 
con arreglo al modelo que se Pu^1' 
ca a con t inuac ión , pasado el cual } 
sin m á s aviso, se i m p o n d r á n la 
sanciones reglamentarias a las <! 
se hallen en descubierta. 

León, 24 de Octubre de í 9 4 ^ " 
El Administrador de Propiedades. 
L . Escribano.—V.0 R": El Delegad 
de Hacienda, José A. Díaz. 

http://trimestral.de
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'MOdelo que se cita) 

T i m b r e 
de 

0.25 

B I E N E S D E P R O P I O S 
Ingresos realizados desde i.0 de Enero de 1936 a 30 de Septiembre de 1941 

(o en tal trimestre del tal año) 

hm Secretario de (1) , 

de de que es Presidente D. 

Gerliíico: Que durante el per íodo y por el concepto arriba expresado, se han obtenido por esta Corpora
ción municipal los ingresos siguientes: 

Cargaréme 

N." I Fecha 
EXPLICACÍON DEL CONCEPTO 

A Ñ O S 

1936 1937 

A) Procedentes de montes de utilidad pública. 

B) Procedentes da montes de libre disposición. 

C) Procedentes de terrenos comunales. 

D) Procedentes de fincas Rústicas, Urbanas o 
Censos. 

1938 1939 

Total ingresos. . . . 

V.0 B.ü: 
E l Presidente, 

de 

E l Secretario, 

1940 1941 
TOTAL 

de 19 

( 0 Del Ayuntamieuto o Junta vecinal. 
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SUBASTA D E L ARBOLADO 
Anunciada para el día 11 de Np-

viembrc del corriente año , a las once 
de la m a ñ a n a , la subasta de 182 
árboles , correspondientes a la carre
tera de la de Villacastin a Vigo a 
León, entre los puntos k i lomét r i cos 
72,950 y 74,950, en las oficinas de 
esta Jefatura, (Ordoño I I , n ú m e r o 21) 
quedan de manifiesto en laSecre tar ía 
de dichas oficinas durante los días 
laborables de once a trece, y en el 
Ayuntamientos de V ü l a d e m o r de la 
Vega, las condiciones precisas para 
poder tomar parte en la referida su
basta . 

León, 21 de Octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Núm. 455.—12,75 ptas. 
o o 

A N U N C I O 
Dsn José Porras García, vecino de 

Senra, solicita au tor izac ión para cru
zar la carretera de León a Caboalles 
en el k i lómet ro 68 al 69 con una 
tuber ía de hierro para conducir 
aguas a una finca de su propiedad. 

Lo que se hace púb l ico p á r a l o s 
que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quince 
d ías hábi les contados a part ir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en e! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el Juzgado munic ipal de Murías 
de Paredes, ún ico t é r m i n o donde 
radican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto la ins
tancia al públ ico en los días y horas 

, háb i l e s de oficina. 
León, 24 de Octubre de 1 9 4 L - E I 

Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

9.705, «Laber in to» concesionario. 
Sociedad I . D. E. M. S. A., León. 

9.609, «Pr imera Ampl i ac ión a La
ber into» concesionario Sociedad 
I . D. E. M. S. A., León. 

9.630, «Josefina» concesionario, 
Antonio Hiesco Gancillo, de Alma-
garinos. 

9.650, «España» concesionario, 
Juan de la Torre, de Tremor. 

Se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los inte
resados, quienes pueden recoger d i 
chos t í tulos en esta Jefatura de Minas 
en el plazo-de treinta días , a partir 
de la fecha de la pub l i cac ión y du
rante las horas háb i l e s de oficina 
(ar t ículo 59 del Reglamento de M i 
nería) . 

León, 20 de Octubre de 1941.-El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Cfiemo Nacional tío ingenieros 
ge Minas 

A N U N C I O 
Se han recibido en esta Jefatura 

de Minas, los t í tulos de propiedad de 
las minas que se expresan a conti
nuac ión : 
Número y nombre de las ¡ninas y con

cesionario es como si jue: 
9.551, «Antonia 4,°» concesionario 

Bernardino Escanciano Prieto, de 
León . 

9.597, «Demasia a Renovación» 
concesionario, Leonardo Cruz Pazos, 

hasta el dia y hora mencionados; 
para la ce lebrac ión de la subasta. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecina 

de habitante en la calle de 
, n ú m propovislo de cé, 

dula personal de la tarifa cía, 
se . . . . . . n ú m , enterado de las 
condiciones de subasta para el nom, 
bramiento de Gestor-Recaudador 
para la exacc ión de los arbitrios, 
sobre bicicletas y perros, derechoa. 
y tasas sobre industrias callejeras y 
ambulantes, y o c u p a c i ó n de la vía 
públ ica , sobre el servicio de báscula 
para el Matadero y Mercado, y sobre 
el servicio de Matadero de ese Ayun
ta miento, así como de las tarifas y 
Ordenanzas a que se refieren, se 
compromete a tomar a su cargo di
cha gestión durante el tiempo expre
sado en el anuncio, por la cantidad 
de . . . . . pesetas (la cantidad se ex
presará en letra), a jus tándose en un 
todo a lo preceptuado. 

(Fecha v firma del proponente). 
Boñar , 22 de Octubre de 1911.—El 

Alcalde, M. Revuelta. 
N ú m . 460.—54,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Por acuerdo de la Corporac ión de 
mí Presidencia y para llevar a efec
to la exacc ión de los arbitrios sobre 
bicicletas y perros, derechos y tasas 
sobre industrias callejeras y ambu
lantes y ocupac ión de la vía públ ica , 
sobre el servicio de báscula para el 
matadero y mercado y sobre el servi
cio de matadero, se ce lebra rá en e -
ta Consistorial, bajo mi Presidencia 
o Teniente en quien delegue, con 
asistencia del Concejal Síndico y del 
Secretario de la Corporac ión , el día 
en que hayan transcurrido veinte 
hábi les , a contar del siguiente ai de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, o 
en el inmediato si resultare festivo, 
a las once de la m a ñ a n a , la subasta 
para el nombramiento de Gestor-Re
caudador de dichos impuestos, ad
mi t iéndose hasta dicho día y hora 
los pliegos, debidamente \ eintegra-
dos, conteniendo las proposiciones 
optando a la subasta en la Secreta
ria de e%le Ayuntamiento, debiendo 
los licitadores consignar como de
pósito provisional el 5 por 100 de la 
cantidad de 5.505 pesetas que es el t i 
po de subasta, siendo la du rac ión 
del contrato de cinco a ñ o s . 

La lianza deíinit iva que hab rá de 
prestar el rematante, será del 25 por 
100 del importe del remate, y los in
gresos en arcas municipales los efec
tua rá el adjudicatario por cuartas 
partes dentro de los cinco primeros 
días del ú l t imo mes de cada trimes
tre. En lo no prvisto en este anuncio 
se estará a las condiciones que se 
insertan en el correspondiente plie
go, que se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente, se cita, llama y 

emplaza a Cipriana Aláiz Díaz, de 36 
años , casada, sus labores, hija de 
Isaac y de Virginia , natural de El 
Oterory con domici l io úl t imamente 
en Sahelices de Sabero, hoy en igno
rado domici l io , para que en término 
de ocho d ías comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión a prestar de
c la rac ión , acreditar la preexistencia 
y serle ofrecidas las acciones del ar
t ículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Crimina!, en el sumario que 
se instruye con el n ú m . 490 de 1941,. 
por hurto a la misma de un bolsillo 
conteniendo 300 pesetas, apercibién
dola que de no comparecer, se enten
derán por hechas tales aciones. 

Dado en León, a 24 de Octubre de 
1941.-Gonzalo F. V a l l a d a r e s . - f 
Secretario Jud ic i a l , Valentín Fer
nández . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la ^f^A 
n ú m . 05.431 del Monte de P ^ 3 
y Caja de Ahorros de León, se 
públ ico que si antes de quince a ' 
a contar de la lecha de este aii«n ^ 
no se presentara rec lamación ^ o.s_ 
na, se expedirá duplicado de la ^ 
ma, quedando anulada la prime 

N ú m . 4 5 2 . - 7,50 pt^-



i N D r e E: 
de las materias publicadas en este periódico oficial 

durante el mes de Noviembre de 1941 

Día 3 

iministración provincial—Gohier-
no civi l .—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Junta Harino-panadera. —De inte
rés para los Alcaldes. 

Idem.—De interés para los industria
les dedicados a la venta del plomo. 

Idem.—Sobre precios de c á m a r a s , 
cubiertas y tubulares de bicicletas. 

Idem.—Sometiendo a tasa el calzado 
de a r t e san ía . • 

Idem.—Referente á l material foto
gráfico. 

Idem.—Sobré guantes de piel, t ipo 
económico . 

Comisar ía de Recursos de la Sépti
ma Zona,—Circular sobre recogi-

- da de j u d í a s . 
Servicio Nacional del T r i g o . - J e í a -

tura provincial de León.—Circular 
Jefatura de Minas.—D. Enrique Gar

cía T u ñ ó n , pidiendo 24 pertenen
cias y D. Félix Moy González y don 
Francisco Moy González, pidien
do 81. 

Administración de justicia.—Juzga
do instructor provincial de res
ponsabilidades pol í t icas de León. 
Anuncio. 

Cédula de not i f icación. 

Día 4 

Administración provincial—Gobier
no c iv i l . —Servicio provincial dé 
Ganáder ía .—Circular . 

Comisaría de Invest igación y Vig i 
lancia.—Relación de licencias de 
caza. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 
ntidades menores.—Juntas vecinales 

Administración de yusf/cia.—Audien
c i a Terr i tor ial de Val ladol id . 

nbunal provincial de lo con tenc ió 
n-administrativo de León, 

í r ^ t o s de Juzgados. 
J ^ i s i t o r i a s . 

^Putación provincial,—Extracto de 
as sesiones celebradas los d ías 21 

* 30 de Julio y 11 de Agosto. 

Día 5 

*A.dmin is t ración pro viudal.—J e fa t u r a 
de Minas.—D. J o a q u í n Manzano 
y Olano, solicitando una demas í a 
y D. ü b a l d o López Bodelón, p i 
diendo^? pertenencias. 

Administración municipal. — Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Juzgado 
instructor provincial de responsa-

' bilidades pol í t icas de L e ó n . — 
Anuncio. 

Edictos de Juzgados, 
Cédula de ci tación. 
Anuncio particular. —Desaparic ión de 

una vaca. 

Día 6 

Comisar ía general de Abastecimien
tos y T r a n s p o r t e s . - C o m i s a r í a de 
Recursos de la. Sépt ima Zona.— 
Circular sobre p ró r roga del plazo 
para presentar declaraciones de 
siembra de patatas, forrajes y al-
holva. 

Ac/mííj/síracion promneía / . - -Adminis
t r ac ión de Propiedades y Contri
b u c i ó n Terr i tor ia l de la provincia 
de León. —Contr ibuc ión terr i torial 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Comis ión Gestora.—Anuncio. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción n ú m e r o 42.—Orden-circular. 

Adinistración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Cédula de ci tación. 
Requisitoria. 

Día 7 

Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transpor t e s .—Comisa r í a de 
Recursos de la Sépt ima Zona.— 
Circular sobre sacrificio de gana
do de cerda. 

Administración provincial.— Delega
ción de Hacienda. — Administra
c ión de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ia l de la provincia de 
León. — Con t r ibuc ión de nuevas 
Juntas periciales. 

Idem. — Cont r ibuc ión Terr i tor ia l so • 
bre la riqueza urbana. 

Iderri"—-Documentos cobratorios de 
la capital. 

Jefatura de Minas.—D. Julio García 
Láiz, pidiendo 20 pertenencias y 
D. Antonio de A m i l i v i a y Zubi l l a -

• ga, pidiendo 90. 
Delegación de Industria de León.— 

Anuncio. 
Administración municipal.—Edictos 

jde Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Cédula 

de c i tación. 
Requisitorias. 

: ' Día 8 

Administración provincial,— Gobier
no civil.—Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes.—-
Delegación provincial de León.— 

- Circular. -
Idem.—Precios de la mantequilla. 
Idetn. —Precio de la lejía en polvo 

marca <rEÍ Oso». 
Servicio Nacional del Trigo. —Jefa

tura provincial de León.—Precio 
de la alubia garrafal. ' 

Distrito Forestal de León .—Anunc io 
Sección provincia l de Administra

c ión Local.—Circular. 
Delegación de Hacienda. —Comisaría 

provincia l del Subsidio y Platg^ 
Unico.—Anuncio. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León .—Anunc io . 

Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l de la pro
vincia de León.—Registos fiscales. 

Inspecc ión provincial provincial del 
Trabajo.—De interés para las fa
milias numerosas. 

Colegio Leonés de Estudio E c o n ó m i 
cos.—Anuncio. 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Edictos de Jun
tas vecinales. 

Anuncio particular.—Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León . 

Día 10 

Ministerio de Agricultura. —Orden de 
25 de Octubre de 1941 por la que 
se dictan normas para la lucha 
contra la plaga de la langosta.* 



Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transportes. — 7.a Comisaria 
de recursas.—Circular. 

Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l de la pro
vincia de León. —Registos Fiscales. 

Distri to Minero de León .—Anunc io . 
Jefaturas de Minas.—D. Alejandro 

Oria González, pidiendo 56 perte
nencias y D, Engenio Modroño 

. Alonso, pidiendo 262. 
Caja de Recluta de Astorga n ú m e r o 

60.—Circular. 
Administración municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos. 
Administ iación de justicia.—Tribunal 

provincial de lo contencioso-ad-
ministrat ivo de León. 

Juzgado instructor de responsabili
dades polí t icas de León. —Anuncio 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. • 

Día 11 

Comisar ía general-de Abastecimien
tos y Transpor tes .—Comisa r í a de 
Recursos de .la Sép t ima Zona.— 
Circular. 

Administración provincial—Gobier* 
no civi l .— Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes.— 

. Delegación provincial de jLeón.— 
Junta Harino-panadera. —De inte
rés para los Ayuntamientos. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León .—Anuncio , 

Divis ión Hid ráu l i ca del Norte de Es-
* paña .—Anunc io . 
Administración municipal—Edictos, 

de Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos 
. de Juzgados. 

Día 12 

Administración provincial. — Gobier
no civi l .— Comisar ía general de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular de in terés para los seño
res Alcaldes. 

Idem. —Aclaración de las reservas de 
productor para criados fijos y 
eventuales.—Limosnas ¡y donacio-
nes. 

Idem, —Suministro a la capital. 
Idem — Servicio provincial de Gana

der ía .—Circulares , 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León .—Anunc ios . 

municipal.—Edictos Juzgado instructor provincial de res-
¡ ponsabilidades pol í t icas de León, 

Anuncio. 
Anuncio particular.- Desapa r i c ión de 

una vaca. . 

Administración 
de Alcaldías . 

Administración de justicia. —Juzgado 
instructor provincial de responsa
bilidades polí t icas de León. -Anun-
cio. 

Magistratura del Trabajo de^León.— 
Sentencia. 

Día , 13 

Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transportes. —Comisaría de 
Recursos de la Sépt ima Z o n a , -
Circular sobre as ignac ión de cu
pos de azúca r a fabricantes de l i 
cores, jarabes y gaseosas. 

Idem,—Entrega de productos proce
dentes de rec t iñcac iones . . 

Administración provincial.— Gobier
no c iv i l ,— Comisar ía General de 
Abastecimientos y T r a n s p ó r t e s e -
Delegación provincial de León-— 
Circular, —Referente al suministro 
a los pueblos de la provincia. 

Idem.—De interés para los detallis
tas de tejidos. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León .—Anunc io . 

Jefatura de Minas.—D. Eugenio Mo 
d r o ñ o Alonso, solicitando una de
mas ía y D. Manuel Vázquez Igle
sias, pidiendo 60 pertenencias. 

División Hidráu l i ca del Norte de Es
p a ñ a . — A n u n c i o . 

Administración municipal. — Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Edictos de Jun 
tas vecinales, { 

Administración de justicia.— Requi
sitorias. 

Día 14 

Jefatura del Estado. —Ley de 6 de No
viembre de 1941, por la que se f i 
j a n las normas para efectuar pa
gos en el extranjero por el Minis
terio de Asuntos Exteriores. 

Administración provincial.—Gobier
no civi l .—Circular . 

D ipu tac ión provincial de L e ó n -
Comis ión Gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León .—Anunc io . 

Administración municipal.^—Edictos 
de Alca ld ías . 

Administración de justicia.—Juzgado 
c i v i l especial de responsabilidades 
pol í t icas de Val ladol id . 

* Día 15 

Jefatura del Estado. —hey de 6 de No
viembre de 1941, por la que se crea 
la Junta Superior de Precios, 

Administración provincial.— Sección 
provincia l de Estadís t ica de León. 
P a d r ó n de habitantes de 31 de D i 
ciembre de 1940. —Circulares.—A 
los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamientos. 

Distrito Minéro de León.^—Anuncio. 
Jefatura de Minas. —D. José Alvarez 

Arias, solicitando dos demas ías . 
Distr i io Forestal de León .—Anunc io . 
Junta provincial de S a n i d a d . — 

Circular. 
Jefatura Agronómica d e L e ó n . — 

Anuncio . 
Administración de justicia.—Edictos 

de Juzgados. 
Requisitoria. 

Día 17 

Gobierno de la iVac/on,—Ministerio de 
la Gobernac ión .—Decre to de 16 de 
Octubre de 1941, por el que se au
toriza a las Corporaciones locales 
para que realicen cesiones de te
rrenos en favor de la «Obra Sin
dical del Hogar» . 

Idem.—Orden de 11 de Noviembre 
de 1941 por la que se dispone se 
preceda a convocar concursos, en 
forma sucesiva^ para proveer las 
vacantes de Secre tar ías de segun
da categoría , fijándose las normas 
para los mismos. 

Ministerio de Hacienda.—Orden dé 29 
.de Octubre de 1941 por la que se 

retira de la c i r cu l ac ión la moneda 
fraccionaria de b roncé , a partir 
del 1.° de Enero de 1942. 

Administración provincial. — Gobier
no civil.—Servicio provincial de 
Ganader ía .—Circu la r . 

Tesorer ía de Hacienda de la-provin' 

cía de León .—Anunc io . 
Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

Administración municipal .—^lCÍoS 
de Ayuntamientos. 

Admiuistración de justicia.—EdictoS 
de Juzgados.-



Día 18 

Ministerio de Educación'! Nacional-— 
Expedientes de depu rac ión . 

Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transportes. —Comisaría de 
Recursos de la Sép t ima Zona — 
Circular para los fabricantes de 
galletas. 

Administración prouincial— Gobier
no c ivi l .—Comisar ía General de 

bastecimientos y Transportes.— 
legación provincial de León.— 

Circular. 
ervicio Nacional del Trigo.—Jefa-
ra provincial de León . —Decreto, 

dem. —Solicitudes de piensos para 
ganados de labor, 

efatura de Minas.—D. E d u a r d o 
Fe rnández Quirós , solicitando una 
demasía y D. José Alvarez Arias, 
solicitando otra. 

dministración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Bequisitorias. 
Anuncio particular.—Parque de I n 

tendencia de L e ó n . . 

Día 19 

misterio de Educación Nacional.— 
Expediente de d e p u r a c i ó n . 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes . :—Comisar ía de 

. Recursos de la Sép t ima Zona.— 
Circular sobre comercio y circu
lación de patata de siembra. 

Idem.—Guías de c i r cu lac ión para 
artículos destinados al Ejérc i to . 

Administración provincia l— Gobier
no civi l .—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular de in terés para los Ayun
tamientos sobre racionamiento. 

Hem.-Junta Harino-panadera. 
Administración municipal—Edictos 

de Alcaidías. 
Adm nistrnción de justicia.—Edictos 

de Juzgados. 
Medula de emplazamiento. 

Día 21 

dminis t ración provincia l — Gobier
no civil.—Servicio provincia l de 
^ n a d e r í a . — C i r c u l a r . 

e^tara de Minas.—D. Teodoro Ro
dríguez Nicolás, pidiendo 42- per-
etiencias y «Minero S iderúrg ica 
e ^onferrada», pidiendo 9., 

D ipu tac ión provincial de León .— 
Servicio de beneficencia. —Movi 
miento de acogidos en los Estable
cimientos benéficos. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León .—Anunc io . 

Distrito Forestal de León .—Anunc io , 
Administración de justicia.—Edictos 

de Jm gados. 

Día 22 

Administración Central. — Ministerio 
de la Gobernac ión . —Dirección Ge
neral de Admin i s t r ac ión .Local — 
Convocando concurso para la pro
visión, en propiedad, de las plazas 
vacantes de Secretarios de Ayun
tamiento de segunda categoría que 
se relacionan. 

Administración provincial— Gobier
no civil .---Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular interesante para los pro
pietarios y casas vendedoras de 
n e u m á t i c o s . ^ 4 

Caja de Recluta cié León n ú m e r o 59. 
Circular . 

Caja de Recluta de Astorga n ú m . 60. 
Circulares. 

Inspecc ión de la V I I Región Mil i ta r . 
Circular. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Anunc/o pa r í i cu ía r .—Comunidad de 
Regantes de Presa Grande de V i -
Uanueva del Condado. 

Día 24 

Administración provincial.—Gubier-
no civil .—Circular . 

Idem.—Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes. —Dele
gación provincial de León.—Circu
lar. ^ 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Servicio Nacional del Trigo—Jefa
tura provincial . 

Caja Nác iona l de Subsidios Fami l ia 
res .—Delegación provincia l . 

Administración municzpa/.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Juzgado 
Civ i l especial de Responsabilida
des pol í t icas de Val ladol id . 

Juzgado instructor provincial d e 
Responsabilidades p o l í t i c a s de 
León . 

Edictos de Juzgados. 

Día 25 

Jefatura del Estado.—Ley de 6 de No
viembre de 1941, por la que se m o 
difica el a r t í cd lo 89 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.de 21 de No
viembre de 1931, 

Ministerio de Educación Nacional.— 
Expedientes de d e p u r a c i ó n . 

Admin is t ración provincial.—G ob i or
no c ivi l—Servicio provincial de 
Ganadería.— Circulares. ^ 

D ipu tac ión provincial de León.— 
Circular, 

Cajá de Recluta de León n ú m e r o 59 
Circular. 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades me/rores.—Edictos de Jun
tas vecinales. « 

• # 

Anuncio par/ícuZar.—Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León . 

Día 2Q 

Dirección General de Reclutamiento 
y Personal del Ministerio del Ejer
c i to ,—Incorporac ión a filas. 

Comisa r í a general de Abastecimien
tos y Transportes. —Comisar ía de 
Recursos de la Sép t ima Zona.— 
Circular . # 

Administración p r o v i n c i a l - Gobier
no civil.—Servicio provincia l de 
Ganader ía .—Circu la r . 

Sección provincial de Es tad ís t ica de 
León,—Servic io-demográf ico. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León . —Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas,—Anuncio. _ 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Juzgado 
instructor provincial de Responsa
bilidades pol í t icas de León.- Aunn-
cio. 

Anuncio particular.—Monte de, Pie
dad y Caja de Ahorros de L e ó n . 

Día 27 

Jefatura del Estado. —hey de 6 de No
viembre de 1941 por la que se m o 
difican los a r t ícu los 51 y 53 de la 
Ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, sobre despi
dos. 

Ministerio del E jérc i to .—Direcc ión 
General de la Guardia Civ i l .— 
Anuncio . 
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Administración provincial. — Gobier
no civil.—Servicio provincial de 
Ganader ía .—Circu la res . 

D ipu t ac ión provincial de León.— 
Dis t r ibuc ión de fondos por Capi-

lu lds . 
Delegación d-e Hacienda de la pro

vincia de León .—Admin i s t rac ión 
de Rentas Púb l icas . —Servicio de 
industr ial . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes—Servicio Piscícola . 

Jefatura de Minas: —«Minero Side
rúrg ica de Ponfer rada» , pidiendo 
27 y 10 pertenencias y D. Federico 
Rodr íguez Ruiz, pidiendo 20. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s d é la 
provincia de León ,—Anunc ips . 

Admin istración mun ícipal .—Edictos 
de Ayuntamientos. . 

Administración de jasticia.—Juzgado 
c i v i l especial de Responsabilida
des pol í t icas de Val ladol id . 

Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Día 28 

Ministerio de Educación Nacional — 
Expedientes de d e p u r a c i ó n . 

Administración provincial.— Gobier
no civil.—Servicio provincial de 
Ganader í a . - -Circulares. 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Secretar ía . —Suministros. 

Adminis t ración municipal .—Káiclos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Juzgado 
instructor de Responsabilidades 
pol í t icas de León .—Anunc io , 

Edictos de Juzgados. 
Cédulas de c i tac ión. 
Anuncio particular.—La r/Sud Amé

r ica», C o m p a ñ í a de Seguros sobre 
la Vida. 

Día 29 

Comisaria general de Abastecimieu^ 
tos y Transpor t e s .—Comisa r í a de 
Recursos de la- Sép t ima Zona.— 
Circular sobre c i rcu lac ión de paja 
para piensos. 

Administración provincial.—J u n t a 
provincial del Censo de pob lac ión 
de León.—C'ircular-

Idem.-Resultados definitivos de la 
insc r ipc ión censal. 

Jefatura de Minas.—D. Eliecer Fer
n á n d e z Anto l ín , pidiendo 80 per
tenencias. \ ; 

Administración de justicia.—Audien
cia Terr i tor ia l de Va l lado l id . 

T r ibuna l provincial de lo contencio-
, so-administrativo de León . 

i 


